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VISTO la Nota N° 024/19 Letra: D.I.P./SEC, LEO, presentada por la Sra.

Prosecretaria Legislativa Dña. Carolina S. OSTA; Y

adjunta extracto de la versión taquigráfica de la 4ta.
, 2Q19 la cual se estableció en mayona

como Legisladores Rectos el Sr. Ramón

Cayetano GALFRASCOLI y Sr. Pablo Lisardo CANGA.
Que la presente sirva de. notificación fehaciente.

Que la misma se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.

Que la suscripta se encuentra facultada para el ̂ ^¡^^^
según lo establecido en la Constitución Provincial y en los articules 27 y 32 del Reglamento

Interno de Cámara.

ATLÁNTICO
RESUELVE:

-ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a

r.c£ablo Lisardo CANGA. .
da' Ello de acuerdo a la nota presentada por la Sra, Prosecretaría Legislativa Dna.

Sglina S. OSTA, mencionada en el visto.
ARTÍCULO 2'.- La presente resolución se dieta «ad referéndum" de la Cámara.
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ARTICULO 3°. -Sirva la presente de notificación fehaciente.

ARTÍCULO 4°.~ REGISTRAR. Comunicar a ios Sres. Legisladores, Secretaría Legislativa y
Administrativa, y Áreas de Presidencia a los efectos que correspondan. Cumplido, archivar.-
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